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La Plataforma del Voluntariado de España (en adelante, la Plataforma del Voluntariado 
de España, Plataforma o PVE) es una organización sin ánimo de lucro de ámbito estatal 
que, desde su compromiso ético, visibiliza, impulsa, promueve y protege la acción 
voluntaria transformadora. Su Junta Directiva, tiene la responsabilidad de aprobar 
y actualizar las políticas organizativas, que incluyen las relativas a la calidad y su 
cumplimiento.

1. Objeto
Establecer el compromiso adquirido por la PVE respecto a la calidad en su gestión, los 
principios básicos y el marco general de actuación para el control y la gestión de ésta.

2. Alcance 
Es de aplicación a todas las personas empleadas o voluntarias de la PVE en el ejercicio 
de sus funciones y responsabilidades, y en todas las áreas y los ámbitos profesionales 
en los que representen a la Plataforma. Entendiendo por tales a todos los miembros de 
la Junta Directiva y, en general, a todo el personal de la PVE, sin excepción, cualquiera 
que sea su cargo, responsabilidad o ubicación geográfica; así como a cualquier órgano 
que forme parte de la estructura de la Plataforma. 

3. Principios básicos 
Para cumplir su misión, alcanzar su visión y satisfacer las necesidades y expectativas 
de sus Partes Interesadas y en especial la de sus clientes finales, la Plataforma del 
Voluntariado de España ha implantado y mantiene un Sistema de Gestión de la Calidad 
orientado a la excelencia basado en la Norma ONG Calidad y ha establecido esta 
Política mediante la que se compromete a: 

• Velar por el cumplimiento de la misión organizativa preservando los principios de 
la Plataforma y los de la Norma ONG Calidad, así como orientar los esfuerzos 
al cumplimiento de los fines estatutarios.

• Desarrollar un modelo de organización democrático, participativo, que promueva 
el enfoque comunitario, el voluntariado, la cooperación y la vida asociativa.

• Planificar y asignar los recursos suficientes y necesarios para garantizar la calidad 
de las políticas, estrategias, acciones, proyectos y servicios que se realicen.
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• Disponer de un sistema de gestión documental que permita una rendición de 
cuentas confiable y efectiva que permita y evidencie la evaluación objetiva de la 
calidad e impacto de la actividad desarrollada.

• Fomentar un modelo de trabajo basado en la gestión por procesos, orientada 
a la mejora continua en todos los niveles de la organización a través del ciclo 
P-Planificación D-Ejecución, C-Evaluación y A-Mejora.

• Garantizar e invertir en la capacitación, el aprendizaje continuo y el desarrollo 
de las personas empleadas y voluntarias promoviendo un mejor desempeño de 
sus funciones y su desarrollo profesional, así como para asegurar la calidad de 
su actividad y su satisfacción.

Para garantizar el cumplimiento de esta política, se definirán objetivos específicos de 
calidad anuales aprobados y revisados por la Dirección.

4. Comunicación de Irregularidades
El personal sujeto a la Política tiene la obligación de informar, a través de los canales 
de comunicación establecidos a tal fin, de todos aquellos incumplimientos o violaciones 
relacionadas con la Política de los que tenga conocimiento o sospecha.

5. Compromiso con el cumplimiento
El cumplimiento de lo establecido en la presente Política es responsabilidad última de 
la Junta Directiva de la Plataforma del Voluntariado de España. La Dirección es la 
encargada de dar a conocer el contenido de la Política, así como de supervisar su 
cumplimiento en cada uno de sus respectivos ámbitos de actuación.

6. Entrada en vigor y vigencia
Esta política entrará en vigor a partir del 16 de marzo de 2022, fecha en que ha sido 
aprobada por la Junta Directiva. 

Tendrá validez mientras no sea aprobada su derogación por el órgano de gobierno.

Madrid, a 16 de abril de 2022



Plataforma del Voluntariado de España

C/ Tribulete 18 Local 28012 Madrid

Tlf: 91 541 14 66 · Fax: 91 541 14 21

www.plataformavoluntariado.org

https://www.plataformavoluntariado.org

	POLÍTICA DE CALIDAD



Informe de accesibilidad


		Nombre de archivo: 

		POLÍTICA DE CALIDAD.pdf




		Informe creado por: 

		

		Organización: 

		




[Introducir información personal y de la organización del cuadro de diálogo Preferencias de > identidad.]


Resumen


El comprobador no ha encontrado ningún problema en este documento.


		Necesita comprobación manual: 0

		Realizado manualmente: 2

		Rechazado manualmente: 0

		Omitido: 1

		Realizado: 29

		Incorrecto: 0




Informe detallado


		Documento



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Indicador de permiso de accesibilidad		Realizado		El indicador de permiso de accesibilidad debe estar establecido

		PDF de solo imagen		Realizado		El documento no es un PDF solo de imagen

		PDF etiquetado		Realizado		El documento es un PDF etiquetado

		Orden lógico de lectura		Realizado manualmente		La estructura del documento proporciona un orden lógico de lectura

		Idioma primario		Realizado		Se especifica el idioma del texto

		Título		Realizado		El título del documento se muestra en la barra de título

		Marcadores		Realizado		Los documentos grandes contienen marcadores

		Contraste de color		Realizado manualmente		El contraste de color del documento es adecuado

		Contenido de página



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Contenido etiquetado		Realizado		Todo el contenido de la página está etiquetado

		Anotaciones etiquetadas		Realizado		Todas las anotaciones están etiquetadas

		Orden de tabulación		Realizado		El orden de tabulación es coherente con el orden de la estructura

		Codificación de caracteres		Realizado		Se proporciona una codificación de caracteres fiable

		Elementos multimedia etiquetados		Realizado		Todos los objetos multimedia están etiquetados

		Parpadeo de la pantalla		Realizado		La página no causará parpadeo de la pantalla

		Secuencias de comandos		Realizado		Ninguna secuencia de comandos inaccesible

		Respuestas cronometradas		Realizado		La página no requiere respuestas cronometradas

		Enlaces de navegación		Realizado		Los enlaces de navegación no son repetitivos

		Formularios



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Campos de formulario etiquetados		Realizado		Todos los campos del formulario están etiquetados

		Descripciones de campos		Realizado		Todos los campos de formulario tienen una descripción

		Texto alternativo



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Texto alternativo de figuras		Realizado		Las figuras requieren texto alternativo

		Texto alternativo anidado		Realizado		Texto alternativo que nunca se leerá

		Asociado con contenido		Realizado		El texto alternativo debe estar asociado a algún contenido

		Oculta la anotación		Realizado		El texto alternativo no debe ocultar la anotación

		Texto alternativo de otros elementos		Realizado		Otros elementos que requieren texto alternativo

		Tablas



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Filas		Realizado		TR debe ser un elemento secundario de Table, THead, TBody o TFoot

		TH y TD		Realizado		TH y TD deben ser elementos secundarios de TR

		Encabezados		Realizado		Las tablas deben tener encabezados

		Regularidad		Realizado		Las tablas deben contener el mismo número de columnas en cada fila y de filas en cada columna.

		Resumen		Omitido		Las tablas deben tener un resumen

		Listas



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Elementos de la lista		Realizado		LI debe ser un elemento secundario de L

		Lbl y LBody		Realizado		Lbl y LBody deben ser elementos secundarios de LI

		Encabezados



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Anidación apropiada		Realizado		Anidación apropiada






Volver al principio
